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Camilo Ponce Enríquez-Azuay 
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Camilo Ponce Enríquez, 16 de agosto de 2007. 

Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AZUAY. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

Compañias, me permito comunicarle que en el libro de acciones y accionistas de 

“TRANSPORTE MIXTO MARCOS TRANSMARCOS SA”, se ha registrado la 

transferencia de una acción. 

  

CEDENTES No. Cédula CESTONARIO No. Cédula | No. Acciones 

Marco iban Romero León | 17105581 0-5 Zala David Machuca González | 070352917.2 1 
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Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para desearle éxitos en sus delicadas funciones, reiterándole mi 

respeto y consideración. 

Atentamente, 
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